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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: El reclamo expresado por directivos de la Escuela de Modalidad Educativa Especial Bertha Guzmán Nº 2046, y;
CONSIDERANDO: Que, la Escuela de Modalidad Educativa Especial Bertha Guzmán Nº 2046 no cuenta con señalización en el ingreso y/o egreso de su comunidad educativa al establecimiento.
Que, dicha institución educativa se ubica en la esquina emplazada entre las intersecciones de Avenida Dorrego y calle Mendoza, de amplio y vasto tránsito vehicular y peatonal.
Que, además, en su ingreso cuenta con la instalación de la rampa correspondiente para asegurar el debido acceso a personas con discapacidades motrices, pero ante la falta de señalización el sector es igualmente ocupado por vehículos que estacionan e interrumpen la circulación y uso específico de dicho ingreso.
Que, dicha falta de señalización genera conflictos de circulación e incomodidades en el tránsito de las personas con discapacidades motrices que se movilizan, por ejemplo, en silla de ruedas.
Que, se debe cumplir con la Ley Nacional Nº 23314 que en sus artículos 20 y 21 establece la supresión de las barreras físicas en los ámbitos urbanos, arquitectónicos, de transporte; consagrando la prioridad en la circulación de personas con discapacidades liberando la zona de vehículos.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de la cartelería correspondiente en la esquina de la Escuela Bertha Guzmán Nº 2046 ubicada en las intersecciones de Avenida Dorrego y Mendoza, que señale la existencia de la rampa, la prioridad en el ingreso para personas con discapacidades motrices y la prohibición de estacionamiento de rodados en dicho sector, según Ley Nº 23314.
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 2542 Sala de Sesiones, 16 de Mayo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
“En el 160 aniversario de su fundación”

